
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN 

Con fecha de 20 de septiembre de 2024, por Dª Isabel Galvín Arribas, actuando en nombre 
y representación de la FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE MADRID DE COMISIONES 
OBRERAS, se ha interpuesto ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, recurso especial en materia de contratación frente al anuncio de 
licitación, el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares (PCAP) y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PCT), y el Anexo II Personal a Subrogar del Expediente: 
“ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN 
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, MEDIANTE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE INTÉRPRETES DE LENGUA DE SIGNOS 
ESPAÑOLA”. A/SER-008752/2024 (322B-003/2024). 

El recurso se encuentra pendiente de resolución por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Lo que se informa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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